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Santiago de Cali (Valle del Cauca), enero de 2022 

 

Señores: 

 

   

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 
j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                       S.                      D. 
Ciudad 
  

Radicación: 76001-31-05-016-2020-00206-00 

Tipo de proceso: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandantes: Rubén Darío Tabarquino Giraldo 

Demandados: 1. AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. 
2.CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACION  
3.ALEX YAIR MANCILLA RODRIGUEZ 

Referencia: Solicitud de control de legalidad/ Estudio de vinculación de la 

Aseguradora Solidaria de Colombia y el Municipio de Pradera al 

proceso, pedidos en la demanda.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com, actuando como apoderado judicial del 

demandante dentro del proceso de la referencia, me permito reiterar la solicitud de 

vinculación al proceso, respecto de la Aseguradora Solidaria de Colombia y el Municipio de 

Pradera, como fuere pedido en la demanda, toda vez que  la providencia  que admitió la 

demanda, no se hizo pronunciamiento alguno. 

 

 Y es que, al auscultar el plenario, se observa que la Unión Temporal Estadio de Pradera para 

la celebración del contrato de obra con el Municipio de Pradera adquirió en calidad de 

tomador con la Sociedad Aseguradora Solidaria de Colombia la Póliza de Garantía Única de 

Cumplimiento No. 430-47-994000042259 donde figura como asegurado y beneficiario el 

Municipio de Pradera (Valle del Cauca) y se destaca el amparo de “pago de salarios, 

prestaciones sociales e ind” con vigencia desde el 28 de mayo de 2018 al 26 de julio de 2022 

con una suma asegurada de $231.539.080,85, por lo que toma importancia la vinculación 

al proceso en calidad de Litis consortes necesarios a la Sociedad Aseguradora Solidaria de 

Colombia y el Municipio de Pradera (Valle del Cauca).  
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-Solicitud  

En virtud de lo expuesto, solicito su Señoría se sirva proveer sobre la solicitud de vinculación  
al proceso a la Entidad Aseguradora Solidaria de Colombia y el ente Municipal, como 
litisconsortes necesarios, para poder trabar la litis y continuar con el curso del proceso.  

Atentamente, 

 

______________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró:  Sandra M.  
Revisó:  JAER 
Aprobó:  
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